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Reabren el rodoviario de Vallenar y empresas
fueron sancionadas por la DT
SOCIEDAD. Autoridad Sanitaria llamó a reforzar las condiciones de higiene en recintos públicos y recordó canales de
denuncia ante incumplimientos.

Francisco Contreras
cronica@diarioatacama.cl

Durante la mañana de
ayer, la Autoridad Sani-
taria informó el alza-

miento de la prohibición de
funcionamiento del terminal
de buses de Vallenar, luego de
una nueva fiscalización realiza-

da por profesionales del De-
partamento de Acción Sanita-
ria de la Seremi de Salud de
Atacama en la provincia del
Huasco.

La medida de clausura ha-
bía sido adoptada previamen-
te tras una fiscalización en la

que se constató la presencia de
roedores, acumulación de resi-

duos, falta de limpieza general
y la ausencia de un plan ade-
cuado de control de plagas. Pe-
sea la gravedad de las observa-

ciones, las autoridades confir-
maron en su momento que no
se registraron personas afecta-
das.

Cabe destacar que como
medida provisoria, se determi-
nó que el ascenso y descenso
de pasajeros se efectúe en las

calles Ramírez y Matta, me-
diante un sistema organizado y

con supervisión.

SE CORROBORARON LAS ME-
DIDAS
Durante la última inspección,
se constató la implementación
de las medidas correctivas que
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habían sido instruidas previa-
mente, entre ellas acciones de
control de plagas y procesos de

fumigación. Estas permitieron
reducir el riesgo sanitario que
había motivado la prohibición
inicial.

No obstante, se mantienen
algunas observaciones que de-
berán ser subsanadas por la ad-

ministración del recinto, con el

objetivo de asegurar el cumpli-
miento permanente de la nor-
mativa sanitaria vigente.

El delegado presidencial
Regional, Juan Donoso, en co-
ordinación con la Autoridad
Sanitaria, junto con la disposi-
ción y colaboración de la admi-
nistración del terminal, avan-

zaron en los planes para dar
cumplimiento a las exigencias
establecidas.

De esta manera, se dispuso
el alzamiento de la prohibición

de funcionamiento, permitien-
do la reapertura y operación
del terminal a contar de ayer ..

Desde la Autoridad Sanita-
ria reiteraron el llamado a

mantener condiciones adecua-
das de higiene y control sanita-

rio en recintos de uso público,
con el fin de proteger la salud
de la población. Además, re-
cordaron que las denuncias
pueden realizarse a través del
sitio web oirs.minsal.clo en las
oficinas provinciales de la Sere-
mi de Salud.

3
empresas fueron sus-
pendidas por la Dirección
del Trabajo de Atacama tras
detectarse que operaban
sin agua ni servicios higiéni-
cos para sus trabajadores.

EMPRESAS SANCIONADAS
En paralelo, y a raíz de un vi-
deo viral difundido en redes
sociales tras la prohibición ini-
cial del Terminal Rodoviario de
Vallenar, la Dirección del Tra-

bajo de Atacama informó que
realizó una fiscalización a em-
presas que continuaban ope-
rando en el lugar. Como resul-
tado, tres de ellas fueron sus-

pendidas, luego de constatarse
que sus trabajadores desempe-
ñaban funciones en condicio-
nes de precariedad laboral, a la
intemperie y sin acceso a servi-

cios higiénicos.
Desde el organismo detalla-

ron que "se realizó una fiscali-
zación y terminó con tres em-
presas suspendidas porque lo-

gramos constatar que estaban
trabajando y no contaban con
agua ni servicios higiénicos. No
pueden realizar trabajos en
esas condiciones, por lo tanto,
está suspendida toda la labor
que implique la presencia de
trabajadores en el lugar, aun-
que sea por poco tiempo". 03

Prisión preventiva para médico de Vallenar
formalizado por drogas y porte de arma
POLICIAL. El imputado quedó bajo esa medida cautelar por 90 días, mientras
la defensa anunció apelación. Argumenta uso medicinal.

yer el Ministerio Público

A formalizó a médico deVallenar, imputado por
delitos vinculados a drogas y
porte de arma, en el marco de
una investigación desarrollada
junto a la SIP de Carabineros. La

audiencia se desarrolló en el Juz-

gado de Garantía, instancia en la

que se decretó la medida caute-

lar de prisión preventiva.
El fiscal suplente del Ministe-

rio Público, Marlos Álvarez, de-

talló que el imputado fue forma-

lizado por tres delitos. "Un deli-

to de cultivo y cosecha de espe-
cies cannabis sativa, un delito de

tráfico de drogas del artículo ter-

cero de la ley 20.000 y un delito

de porte de arma de fuego adap-
table para el disparo sujeta a la

ley de control de armas", dijo.
Debido a la gravedad de los

hechos y las penas asociadas, la

fiscalía solicitó la prisión preven-

tiva, medida que también fue
concedida. "Se fijó ui

.
investigación de 90 dí;

de esta fecha", agregó Álvarez.
Respecto al cumplimiento

de la cautelar, el fiscal indicó

que, considerando los 67 años
del imputado , el tribunal acce-

dió a que permanezca en el área
de enfermería del recinto peni-
tenciario de Vallenar.

Por su parte, la defensa, re-

presentada por el abogado Juan
Cortés , manifestó su disconfor-

midad con la resolución judicial
y anunció que apelará. "Vamos
a hacer uso del derecho que te-

nemos y presentar una apela-
ción en este caso. Tenemos un
plazo de cinco días corridos des-

de la fecha de la resolución que
decretó la prisión preventiva",
señaló.

El abogado sostuvo que su
representado no se dedica al
narcotráfico, afirmando que "es

una persona quese dedica al cul-
tivo de cannabis de manera de
uso personal y además para la
producción de aceite que permi-

ta el cuidado de su estado de sa-
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lud, ya que tiene distintos diag-
nósticos de carácter crónico".

Asimismo manifestó que
"no vamos a dejar de utilizar to-

das las herramientas jurídicas

que están a disposición en nues-

tro orden con el fin de poder lo-

grar la libertad de nuestro repre-

sentado", indicó.
Finalmente, el defensor enfa-

tizó que se trata de una persona

reconocida en la comunidad. "Es
un ciudadano connotado, ha si-

do galardonado por esta comu-
nidad ( ... ) y consideramos como
defensa que los recursos del Es-

tado deberían estar mejor utiliza-

dos persiguiendo verdaderos de-

lincuentes", concluyó, agregan-
do que el uso de cannabis en es-
te caso responde a fines médicos

respaldados por receta. 03
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